
Año CXI Viernes, 13 de octubre de 1944 Núm. 234

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................. 31 peseta».
Semestre ............... ;............... 66 —
Anual .................................... 12» —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminútradóe 
« Arbitrio* Provincialei (Diputación Provincial).

I*» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
te la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen, 

■ridoe cuatro día* desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a e'sl ptaa. los del 
•■o corriente; I’?; ptaa., los del afio anterior, y d» 
Uros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anund» 

o documento que se inserte, l'sl pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6*25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad ,o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *ólo *• iwiertard* 
prrvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. , 

A todo recibo áe anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatiHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
seta Bo l i t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
•i sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los sefiorte Secretarios cuidarán, bajo cu más estrecha respon- 
sebilidad, de conservar los números de este Bo l k t im, coleccionado» 
srdenadamente para »u encuadernación, que deberá verificarse al final 
U cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
territorios de Africa sujetos U la legislación peninsular, a los veinta 
días de su promulgación, «i en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
Siso civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.487

Gobierne Civil de ' la yrevheeia 
de Zaragoza

Pensione» de jubilación

El limo. Sr. Director general de Administra
ción, en oficio de 4 del actual, me dice lo si
guiente : . -

“Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiénto de Malanquilla, con motivo, de 
la jubilación del Inspector municipal de Sanidad 
D. Agustín Guerrero Cuartero, remitido a esta 
Dirección General al efecto de verificar el pro
rrateo determinado en el artículo 46 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el interesado prestó sus servi
cios por un período mayor de treinta y cinco 
años en los Ayuntamientos de Más de las Matas, 
La Ginebrosa, Belmonte de Mezquín, Valderro- 
bres y Malanquilla, percibiendo como mayor 
sueldo durante dos años el de 2.500 pesetas;

Considerando que a la vista del expediente, y 
teniendo en cuenta lo determinado en el articu
lo 45 del Reglamento antes mencionado, el Ayun
tamiento de Malanquilla acordó conceder la pen
sión solicitada, fijando .ésta en la cantidad de 
2.000 pesetas, equivalentes al 80 por 100 del suel
do regulador;

Considerando que habiendo acordado conceder 
esta pensión el Ayuntamiento de Malanquilla en 
su sesión extraordinaria de 25 de julio de 1944,; 
y siendo este acuerdo firme, no tiene ni puede te
ner valor alguno el acuerdo de 21 de ■ agosto del 
año en curso declarando nulo el acuerdo de la 
sesión anterior y declarar prescrita la acción del 
derecho a jubilación del Médico solicitante, por 
haber* transcurrido más de cinco años desde el 
último cese definitivo, ya que no es ni puede ser 
de aplicación la Ley de 9 de julio de 1932, que se 
refiere al plazo para reclamación de las pensio
nes determinadas en el artículo 92 del Estatuto 
de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, pues
to que este Estatuto exclusivamente hace referen
cia a los funcionarios del Estado civiles y milita
res y no en manera alguna a los de Administra
ción Local .(provinciales y municipales), que tie
nen y se rigen por régimen distinto de ingreso, 
ascenso, derechos pasivos, etc., y a mayor abun
damiento tampoco es admisible el que pueda 
contar un plazo de prescripción durante los años 
de nuestra gloriosa Cruzada, que imposibilitó al 
interesado para la busca de documentos para la 
formación del expediente, cumpliendo lo deter
minado en la Orden-circular de esta Dirección 
General de 1925,

Este Centro Directivo ha verificado el oportuno 
prorrateo conforme al cual los Ayuntamientos 
en que prestó sus servicios deberán contribuir 
al pago de la pensión con las siguientes cuotas 
mensuales:
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Más de las Malas, 97'57 pesetas; La Ginebrosa, 
9'60; Belmente de Mezquín, 34’65; Valderrobre», 
13’33, y Maüanquilla, 11’51, ’cuyq totail de 166’66 
pesetas, equivalente a la dozava parte de la pen
sión concedida, abonará íntegra y puntualmente 
el Ayuntamiento de Malanquilla, reintegrándose 
de los otros interesados, conforme previene el ar- 
lículo 46, las cantidades que les corresponde sa
tisfacer.

Lo que con remisión del expediente para su ar- 
c’hivo en el Ajiurntamiento de inferencia digo a 
V. E¿ para su conocimiento, el de las Corporacio
nes correspondientes y el del interesado, signifi
cándole que este prorrateo deberá publicarse a 
sus efectos en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia”.

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial” 
para general conocimiento y exacto cumplimien
to por parte de las Corporaciones obligadas al 
pago, a los consiguientes efectos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1944.
El Gobénwiíor ci-ut!.

Eduardo Baeza Alegría
* * * . ■ — ■

Núm. 4.488
El limo. 8r. Director general de Administra

ción Local, en oficio de fecha 5 del corriente, me 
dice lo que sigue:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Boquiñeni,' de esa provin
cia, con motivo de la jubilación forzosa del Ins
pector veterinario municipal D. Ezequiel Briz 
Franco, remitido a esta Dirección General al ob
jeto de verificar el prorrateo determinado por el 
artículo 46 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924; •

Resultando que el interesado ha prestado sus 
servicios por un espacio mayor de treinta y cin
co años en los Ayuntamientos de Villafeliche, 
Langa del Castillo, Villarreal de Huerva, Máínar, 
Las Pedrosas, Remolinos, Mediana de Aragón\ 
Pradilla de Ebro y Boquiñeni, percibiendo como 
mayo^sueldo el de 3.064 pesetas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento de Boqui
ñeni, a la vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo determinado por los artículos 34 y si
guientes del Reglamento de Inspectores Munici
pales Veterinarios de 14 de junio de 1935, acordó 
conceder la jubilación solicitada, fijando ésta en 
la cantidad de 2.451’20 pesetas, equivalente al 80 
por 100 del sueldo regulador,

Esta^ Dirección General ha verificado el oportu
no prorrateo con arreglo al cual los Ayunta
mientos en que prestó sus servicios deberán con
tribuir al pago de la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Villafeliche, 0’68 pesetas; Langa del Castillo, 
1’93; Villarreal de Huerva, 0’60; Mainar, 0'88; 
Las Pedrosas, 1’69; Remolinos, 22,02; Mediana 
de Aragón, 1’07; Pradilla de Ebro, 10’55, y Bo- - 

quiñeni, 164’84, cuyo total de 204’26 pesetas, equi
valente a la dozava parte de la pensión conce
dida, abonará íntegra y puntualmente el Ayun
tamiento de Boquiñeni, recaudando de los demás 
para reintegrarse, conforme previene el citado 
artículo 46, las cantidades que les corresponde sa
tisfacer”.

Lo que se hace público por medio de la presen
te en este “Boletín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento ‘por parte de las 
Corporaciones interesadas en el pago, a sus 
efectos.

Zaragoza, 9 de octubre de 1944.

El Gobernador civil, 
Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm- 4. :

Mancomunidad Sanitario Provincial 
de Zaragoza

Aportaciones .rnúmcipales que por e. 2 por 100 de 
,os presupuestos del año 1944 deberán ingresar en la 
tesorería de esta Mancomunidad los Ayuntamientos 
de la provincia, durante el ejercicio 1945, para sos
tenimiento del Instituto provincial de Sanidad:

Abanto, 681,38 pesetas -
Acered, 735,28 id.
Agón, 416,56 id.
Aguaron, 1.662,22 íd.
Aguilón, 871,18 id.,
Ainzón, 1,996,44 íd.
Aladren, 233,88 íd.
Alagón, 4.582,50 íd.
Alarba, 515,44 íd.
Alberite de San Juan, 331,08 íd-
AJlbeta, 296^2 íd.
Alborgq, 429,12 íd- -
Alcalá de Ebro. 702,98 íd.
Alcalá de Moncayo, 336,08 íd.
Alconchel de Ariza, 438,87 íd.
Aldehuda de Liestos, 319,28 íd.

• Alfajarín, 2.045,54 íd.
Alfamén, 1.288,06 íd. •
Ahorque, 314,08 íd.
Alhama de Aragón, 1.682,84 íd.
Ahnpchuej, 288,24 íd.
Almojda (La), 1.276 íd.
Almonacid de la Cuba, 1.183’76 íd.
Almonacid de Ja Sierra, 1.609,56 íd.
Aln^unia de Doña IGodina (La), 5.800 íd.
Alpartir 954,18 íd. •
Ambel1, 780,72 íd.
Atiento, 344,44 íd.

■ Aniñón, 1.440 íd.
Anón, 1.170,76 íd.
Aramda de Moncayo, 1-430,30 ídi
Arándiga, 687,62 id-
Ardisa 409,18 íd. 1 »
Ariza, 2.927,54 íd.
Artieda, 480,60 íd.
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■ Asín' 341’84 pesetas. /
Atea, 855,08 íd.
Ateca, 3.671,68 id.
Aznara, 1.999,20 íd.
Baduíes, 453,76 íd.
Bagüés, 203,46 íd.
Balconchán, 216,38 id.
Bárboles, 992,78 íd.
Bardalkir, 835 íd.
Befchite, 2.793,42 íd.
Beímónte1 de Calatayud, 645,62 íd.
Berdejo, 421,58 ád. ,
Berrueco, 201,32 id.
Biel, 752,02 id.
Bijnesca, 513,78 íd..
Biotai, 2.142,36 íd.
Bisimbre, 342,12 id.
B6qu¿ñeni, 1.206,74 id,

« BordqQlba, 594,18 íd-
Boíl"ja, 9.999,52 íd.
Botorrita, 441,98 íd.
Brea de Aragón, 1.295,18 íd.
Bubierca, 579,54 (íd.

. BujaraToz, 1.022,58 íd.
I^iilbuente-, 660,22 íd.
Bureta, 604 íd.
El Burgo de Ebró, 980 íd.
B’iiste (El). 430,12 íd.
Cabañas de Ebro, 712,92 íd,
C-l ola!uents’, 629,96 i¿ .
Cadrete, 639,64 íd. .
Calatayud, 44.133,94 íd. '
Calatcrao, 2.880 íd,
Ca1|cena, 1.043,02 íd.
Cahnarza, 306,44 id.
Campillo de Aragón, 637,34 íd.
Carenas, 1.003,12 íd.
Cariñena, 4.350 íd.

.Casp^, 164)32,72 íd.
Gastejón de Alarba¡. 332,60 íd.
Castejón de las Armas, 588,98 íd.
Cajstejón de Valdejasa, 1.612,76 ídi.
Gastiiiscar, 1.221,04 í^l. .
Cervera de la Cañada, 982,72 íd,
iCervLrmla, 252,90 íd.

Cetina. 2.000 íd. • •'
Cimbaília, 389,42 íd. .
Cinco Olivas, 593,48 íd. .
Oarés de. Ribota, 289,70 íd.
Codo, 919,66 id-
Codos, 1.392,76 íd'. ' .
Contamina,. 366,88 íd.
Cosuenda, 1.330.04 íd. ■
¡Quarte. 336,08 íd.
Cubel, 669,52 íd.
GuerliaS (Las), 384,02 íd.
Cnnchillos, 392,74 íd-
Chip rana. 2.705.04 íd.
Chodes, 409.78 íd.
Daroca, 5.205,92 íd-
Ejiea denlos Caballeros, 26.540 íd.
Embid rk. Ariza. 507,92 íd.
Embid de la Ribera, 446,06 íd.
Encinacorba. 765 íd.
Epila, 7.552,14 íd. . _

Erh. 1-320 ipesetais.
Escatrón, 2.243,70 íd.
Escó, 179,82 íd.
Fabara, 2.360,68 íd.
Farasdués, 1.292,60 íd.
Farflietei, 1.964,16 íd.
Playón, 1.848 íd.
Favos (Los), 140 íd.
FiguerueEs, 833,ó1, kl-
Fombudna, 135,36 íd.
Frago (El), 672 íd
Frasno (El), 973.46 id.
Frés^ano, 650.40 id.
Fuencakleras, 283,02 íd.
FuendejalÓn, 1.510 íd.
'Fuendetodos, 557 ¡d.
Fuentes de Ebro, 3.787,82 íd.
Fluientes de Ji¡¡|oca, 938,28 íd.
Gallocanta, 480,88 id-
Gallur, 6.087,86 id.
Gelsa, 2.469,42 íd.
Godojos, 436,40 íd.
Gotor, 538,26 íd.
Grisiel 745,48 íd.
Grisén, 1.040,84 íd.
Herrera de los Navarros, 2.440 íd.
Ibdes, 1.311,76 íd.
Ijlluieca, 1979,94 íd.
Inogés, 302,78 íd.
Ilsuepre, 246,38 ídl.
Jaraba 547,34 íd.
Jarque, 799,26 íd. ■ •
Jaulín, 564,60 íd.
Joyosa (La). 348,10 íd.
Lagata, 451,36 íd.
Langa, deí Castillo, 763,60 íd. .
Layana, 328.74 íd.
Lécera, 1.998,66 íd.
Leiciñena. 2.683,66 íd.
Lecllón, 157,46 íd.
Ldtux, 945,06 íd.
Litago, 618,96 íd.
Lituén'go, 264,74 íd-
Lobera de Onsella, 291,36 ídl.
Longares, 1392,30 íd.
Lon|gás, 308,46 íd. ,
Lorbés, 300 íd.
Lucena de Jalón, 553,44 íd.
Lucen i, 2.191,32 (d. ,
Luésia. 1.400 íd. 1
Luiesma, 149,98 íd. i
IJumpEque, 1.816,82 íd.
Lu'na, 5.000 íd.
Maella, 3.240,70 íd.
Magallón, 3-947,56 íd.
Maínar, 369,66 íd.
Malanquilla, 332,64 íd. .
Maileján, 255,16 íd.
Malón, 884 íd.
Mal pica de Arba, 360^62 íd.
Maluendai. 1.108.72 íd.
Mallén, 2.891,10 íd-
Manchone's, 720 íd.
Mara, 527,42 íd.
M,afía de Huerva, 770,34 íd.
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Miediana, 1.234’44 .pesetas. '
Mequinenza, 2.96144 id.
Mesones de Isueiia. 711,78 id.
Me^alocha, 530,96 í<i.
Miañas, 226,46 id.
Minies, 896,78 id.
Monegrillo, 1.604,54 id-
Monevaj, 486,12 id.
Monreal de Ariza, 895 id.
Monterde, 814,52 id.
Montón, 464,06 id.
Morata de Jalón, 34395,80 id.
Miorata de Jiioca, 906,46 id1.
Mores, 1.000,82 id.
Moros, 1.257,,10 id.
Moyudlñ, 837,16 id.
Mozoia, 460.98 id-
Muel, 1.490,72 id.
Mjueda (La), 1.917,56 id.
Munébrega, 1.194.42 id.
Murero, 493,74 id.
Murillo de Gallego, 993 id.
Navardún, 380,20 id.
Nigüella; 660,06 id.
Nombrev illa, 197,30 id
Nonaspe, 1.740 id.
Novabas, 1 ■632,24 id.

. Novillas-, 1.282,20 id.
Nllévalos, 919,70 id.
Nugz de Ebro, 652,90 id.
Olvés, 735,32 íd.
Orcajo, 467,22 id. .
Orera, 318 id
Ores, 631,82 id.
Oseja, 363,4J M
Osera, 864,06 M.
Paniza, 1.208,56 i 1
Paracuellos de Jiioca, 727,36 íd.
Paraduellos de la Ribera, 736,10 íd.
Paistriz, 1.276 íd.
Pedrofla, 3.900 íd.
Pedrosas (Las), 509,36 íd.
Perdiguera, 1 656,84 íd.

Piedratajada, 749*22 íd.
Pina de Ebro,3.659.45 íd.
Pinseque, 1.367,62 íd.
Pintano, 332,38 id.
Plasencia de Jalón, 1-012,44 íd.
Pkitas, 251,98 íd.
Plenas, 457,14 id
Porner, 709,72 íd.
Poziuel de Ariza, 352 íd.
Pozuelo de Aragón, 862,16 íd.
Pradilla de Ebro, 1.308,24 íd.
Puebla de Albortón, 566,84 íd.
Pueblá de Alfindén, 1.688,94 íd.
Puendeluna, 168,50 íd.
Purujosa, 977,50 íd.
Purroy, 308,86 íd.
Quinto, 2.809,18 íd.
¡Remolinas, 1.330,36 íd-.
Retascón, 415,86 íd
Rjida, 3.988,62 íd. ’
Rodén, 209.44 íd.
Romanos, 360.26 íd. -

Rueda de Jalón, 1.564 pesetas. <
Ruesca, 230,04 (d.
Ruesta, 584,22 íd.
Sadaba, 3.6(X) íd.
Salabais de Jalón, 710,32 íd.
Salvatierra de Esca, 1.230 íd.
Samper' dej, Sah 261,08 íd.
San Martín de Moncayo, 985,24 íd.
Saín Mateo de Gallego, 1.660 íd.
Santa Cñuz de Grío, 992,04 íd.
Santo Cruz de Moncayo, 236,48x íd-
Santa Eulalia de Gallego, 646,38 íd.
Santed, 363,82 íd.
Sástago, 4.220 íd.
Saviñán, 1.114,28 íd.
Sediles, 211,24 íd.
Sestrica, 621,80 íd.
Sílérra de: Luna, 703.06 íd-
Sigüés. 613,58 ídi. ■
Sisamón, 766,16 íd.
Sobradidi, 562,64 íd.
Sos del Rey |Cató(lico, 5.383 íd.
Tbbuenca, 1.839,44 íd.
Talamantes, 634,50 íd.
Tarazona, 32442,94 íd.
Tauste, 21-732,52 íd.
Terrer, 1.381^8 íd.
Tierga, 1.990,46 íd.
Tiermas, 713,32 íd.
Tobed!, 886,08 íd.
Torralba de los Frailfes, 538,78 íd.
Torralba de Ribota, 615 íd.

Torralbillai, 485’82 íd.
Torrecilla de Valmadrid, 151,64 íd.
Torrehermasa, 259,88 íd.
Torrlelapaja, 291,52 íd.
Torrebas, 614 íd.
Tórres de Berrdlén. 1.904,42 íd.
Torrijo de la Cañada, 1.600 íd.
Tosos, 877,94 íd.
Trasmoz, 320 íd.
Trasobares, 1-089,50 íd.
Uncastillo, 3.695,98 íd.
Updués de Lerda, 568,78 íd.
Undués Pintano, 302,82 íd.
Urrea de Jalón, 1.006,02 íd.
Urríes. 694,36 íd.
Used, 1.124,46 íd.
Utebo, 1.377,10 íd.
Valdehorna, 107,96 íd.
Val de San Martín, 313,42 íd.
Vamadrid, 147,60 íd.
Valpalmas, 540,98 íd.
Valtorres, 254,52 íd.
Veliba de Ebro 1.449,66 íd.
Veliba de Jiioca, 665,74 íd.
Vera de Moncayo, 1.220 íd-
Vierlas, 357,12 íd.
Viiueña (La), 246,10 íd.
Vibadoz, 488.02 íd.
VibafdMche, 601,48 íd.
Vibafranca de Ebro, 976,92 íd.
Vibalba de Perejil, 249,62 íd.
Vibalengua, 998,46 íd.
Vibanueva de Gallego, 3.560 íd.
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Villanueva de Jloca, 601’82 pesetas.
Villanueva de Huerva, 1.405,96 id'.
Villar de los Navarros, 595,60 id.
Villarreal de Huerva, 775,50 id.
Villarroya de ]a Sierra, 1.711,32 id.
Vistabella, 340.46 id.
Viver de la Sierra, 270,08<íd.
Zaida (La), 588,42 id.

- Zaragoza, 25.000 id- '
Zuera, 8.Q63,06 id.

Importa el 2 por 100 de Ips Ayuntamientos de la 
provincia, 488.280,04 pesetas."

Cantidad condenada con Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza. 25.000 pesetas.

1 Total, 513-280,04 pesetas
Lo que se comunica en teste periódico oficial para 

conocimiento de los Ayuntamienitos interesados, pu- 
diendo presentar las reclainaiciones que estimen opor
tunas ante esta Junta de Mancomunidad.

Zaragoza, 7 de octubre de 1944. — El Secretario 
general, Antonio Mallóu Vidario. — V.° B-0: El 
Delegado de Hacienda, Presidente, Ramón Peñarre- 
donda Fernández.

Núm. 4.490

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

1 habiendo solicitado D. Gregorio Alvarez Bescós la 
instalación y funcionamiento de un motor eléctrico de

HP.en la calle de Pamplona, núm. 14 y 16, con destino 
« su industria de taller de carpintería, se abre informa- 
‘ lón de diez días, durante los cuales serán oídos los ve- 
cmos más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Bo l e t ín OnciAi de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.'

Zaragoza, 6 de octubre de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

* ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Santiago Andréu Ferrer, 
la instalación y funcionamiento de un motor eléctrico 
de l HP. en la calle de Lasierra Purroy, núm. 56, con 
destino a su industria de taller de carpintería, se abre 
información de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 217 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  iJe ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de octubre de 1944.-EI Alcalde, Fran
cisco Caballero.

* * *

Habiendo solicitado D. Santiago Baselga, como 
Director del Banco de Crédito de Zaragoza, la instala
ción y funcionamiento de un ascensor y un montacar
gas en cada una de las casas núms. 32 y 34 del Paseo 

de la Independencia, y dos motores eléctricos de 5 y 
otros dos de 6 HP. con destino a mover dichos ascen
sores y montacargas, se abre información de diez días 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 217 de hs Ordenanzas muni
cipales cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de octubre de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.

s E C CI O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario- 6 

-alian expuestos a] público, en la Secretaría d< 
cada Ayuntamiento de los que a continuacióx 

los siguientes documentos pan 
1^44, pudiendo presentar las vecinos contra aqué 
los -as reclamaciones que estimen cnciveníenteg 

Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario
4.480. —Villarrova de la Sierra. 
4.482.—Bulbueñte. (Año 1945)

Expedientes de transferencias de crédito
4.464.-Escatróm (Año 1945)

Listas de Focales de las Comisiones de Evalwción 
4.494.—Bordalba

Matrícula industrial
■[•365.-Torrijo de la Cañada. (Año 1945) 
4.450. —Ores. (Año 1945) 
4.451. —Gallur. (Año 1945) 
4.452. —Fabara. (Año 1945) ' 
4.453. —Oseja. (Año 1945) 
4.458. —Fuencalderas. (Año 1945) 
4.459. —Biel. (Año 1945) 
4.460. -—Terrer. (Año 1945) 
4.461. —Ateca. (Año 1945) 
US1-9arés de Ribota. (Año 1945) 
4.466. —Maleján, (Año 1945) 
4.467. —Lituénigo. (Año 1945) 
4.468. —Vierlas. (Año 1945) 
4.470. —Gallocanta. (Año 1945) 
4.472. —Aladrén. (Año 1945) 
4-477.-yillanueva de Huerva. (Año 1945) 

del Castillo. (Año 1945) 
4.479. —Mezalocha. (Año 1945) 
4.480. —Villarroya de la Sierra 

- 4.481.—Vistabella. (Año 1945)
4.482. —Bulbueñte. (Año 1945) 
4.483. —Ambel. (Año 1945) 
4.492. —Contamina. (Año 1945) 
4.498.—Calatayud. (Año 1945) 
4.505. —Jarque. (Año 1945) 
4.506. —Acered

Ordenanzas municipales 
4.465. —Maleján..(Año 1945) 

Ordenanskis sobre diferentes conceptos 
4.506.—Acered

Padrd» de edificios y solares.
4.460. —Terrer. (Año 1945) 
4.471 bis.—Lechón 
4.499. —Castiliscar
4.506. —Acered .
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Paclrón de -ueMculos de tracción mecánica
4.422. —Bulbuente. (Año 1945) 
4.477. —Villanueva de Huerva. (Año 1945) 
4.478.—Langa del Castillo. (Año 1945) 
4.480.—Villarroya de la Sierra 
4.483. —Ambel. (Año 1945) 
4.499. —Castiliscar 
4.505. —Jarque. (Año 1945)

Padrón de la contribución industrial 
4.449. —Chiprana. (Año 1945)

Presupuesto extraordÁnario
4.484. —Ejea de los Caballeros. (Año 1945)

Presupuesto municipal ordinario 
4.500. —Farasdués

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal 
ordinario. . 3 .

4,449. —Chiprana. (Año 1945) 
4.497.—Pina de Ebro. (Año 1945)

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
4.464. —Escatrón. (Año 1945)
4.468. —Vierlas. (Año 1945)
4.469. —Borja. (Año 1945) 
4.4T 9.—Mezalocha. (Año 1945)
4.484. —Ejea de los Caballeros. (Año 1945) 
4.503.—Monegrillo. (Año 1945)
4.506. —Acered

Recuento de gariadaría ' 1 ' l Ü ; , ÜJ
4.496. -Utebo. (Año 1945)

í. ' * * * j ' ' ' ■ '

BURETA Núm. 4.517
' El día 22 del actual y hora de 1as dieciséis tendrá 
lugar en el salón de sesiones el arriendo en pública sü- 
basta del arbitrio de pesas y medidas desde h° de no
viembre próximo a 31 de octubre de 1945, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, de sol a sol; y si en dicho día 
y hora no se presentase proposición alguna, se cele
brará una segunda subasta el 29 del presente mes, en 
el mismo local,’a la misma hora y bajo las mismas 
condiciones que sirvieron de base para la primera su
basta, con la rebaja que la Ley determina.

Bureta, 9 de octubre de 1944.-EI Alcalde, Julio 
Fanlo.

SASTAGO ‘ Núm. 4.504
El señor Alca,lde-Presidente del Ayuntamiento nacional* 

sindicalista ele esta villa de Sastago; .
Hace saber: Que por acuerdo denlas municipalidades 

de Bástago y Cinco Olivas, propietarias del monte 
núm. 90 b del Catálogo de los públicos denominado 
«Dehesa de la Rosa», se acuerda verificar subasta pú
blica para arrendar por una anualidad los aprovecha
mientos de pastos del indicado monte, sirviendo de 
base a dicho acto administrativo el precio de 8.500 pe
setas fijado por el señor Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal de esta provincia. .

El acto de subasta tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento de esta villa el día 29 del actual, 
a las dieciséis horas del mismo, constituyéndose la mesa 
encargada de presidir dicha subasta por el señor Alcal
de def Ayuntamiento de Bástago, como Presidente; de 
un Concejal designado por esta Corporación; de otro 
Concejal nombrado por el Ayuntamiento de Cinco 
Olivas, con asistencia del Guarda forestal de Bástago, 
en representación* del Distrito Forestal, y del stñor 
Secretario del Ayuntamiento de esta villa, encargado 
de dar fe del acto. •

Para dicha subasta-regirán las condiciones consigna
das en el artículo XIV del Reglamento para la contra
tación municipal de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 192-1, con la única;.modificación de que 
la subasta tendrá lugar por pujas a la llana, tomando 
como base el precio de tasación, y con el tanto en 
alza de 50 pesetas, siendo el depósito provisional el 
importe del 5 por ICO de la tasación, y la fianza defini
tiva el 15 por 100 de la cantidad emque se adjudique 
el remate, pudiendo tomar parte en esta subasta tanto 
los ganaderos vecinos como los forasteros que lo 
deseen. I

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bástago, 9 de octubre de 1944.—El Alcalde, Miguel 

Lóu.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 4.516
El día 25 del actual, a las doce horas, tendrá lugar 

en el salón del Ayuntamiento la subasta de uso del de
calitro y anejos de gestión, envase y conducción del 
vino, por el tipo en alza de 15.000 ptas. y condiciones 
que establece el pliego que se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal.

Si ésta quedara desierta, se celebrará segunda.subas
ta el 29 s guíente, con igual tipo y condiciones que la 
primera, en igual hota, y local.

Villarroya de la Sierra, 9 .;de octubre de 1944.—El 
Alcalde, Aquilino Cisneros. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

'r' ' ' Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados qué a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. .

Núm. 4.413
TUT SALOM (Rosario), de 30 años, soltera, prosti

tuta, hija.de padres desconocidos, natural de Mahón 
(Baleares), cuyo paradero se ignora, procesada en la 
causa núm. 379-1943, sobre hurto, comparecerá dentro 
de los diez días siguientes a la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para notificarle el auto dictado por la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad decretando su prisión e 
ingresar en la misma.

Núm. 4.423
AGUARON NAVARRO (Pascual), de 27 años, sol

tero, jornalero, hijo de Raimundo e Isabel, natural y 
vecino de Calatorao, en méritos de sumario 51 de 1944, 
por robo, comparecerá ante el Juzgado de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza) dentro de| 
término de diez días a contar desde la publicación de 
la presente, para constituirse en prisión.
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Núm. 4.422
AGUARON NAVARRO (Pascual), de 26 años, sol

tero, jornalero, hijo de Raimundo e Isabel, natural y ve- 
cino'de Calatorao, en méritos del sumario 12 de 1944, 
por robo, comparecerá ante el Juzgado de instrucción 
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), dentro 
del término de diez días a contar desde la publicación 
de la presente, para constituirse en prisión.

Núm. 4.444 ,
DELFA RU1Z (Joaquín), de 17 años de edad, soltero, 

cristalero, hijo de Joaquín y Floriana, natural de Sásta- 
go y que fué vecino de Zaragoza, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56), al 'objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligencias 
que fueren necesarias en sumario que se instruye con 
el número 411 de 1943, sobre robo, contra otros y 
dicho procesado.

Núm. 4.445 . " '
UNSO GARCIA (Ramón), de 43 años de edad, sol

tero, vendedor ambulante, hijo 3e Ramón y María, que 
tuvo su domicilio en Zaragoza (Armas, núm. 93, 2.°), y 
que actualmente se ignora, así como su paradero, 
comparecerá dentro de! término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza al obje
to de constituirse en prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en sumario 274 de 1943, sobre ten
tativa de estafa, contra el mismo.

Juzgados militares '

Núm. 4.386
2.a REGION MILITAR.-SEVILLA

ELVA1LE ALVIRA (José), de 25 años, hijo de José y 
Valeriana, de profesión carpintero, natural y vecino de 
Alcubierre (Huesca), de 1*666 metros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
boca regular, barba regular, color sano y sin señas 
particulares; desertó de la 4.a Compañía del 92 Bata
llón de Trabajadores el día 8 de abril del año en cur
so; comparecerá ante el Capitán Juez especiar1 de Es
pionaje y de actividades de carácter subversivo en la 
2.a Región Militar, D. Fructuoso Delgado Hernández, 
para responder a los cargos que le resultan en la cau
sa que tramita por el procedimiento sumarísimo con 
el núm. 535 de 1944. Dicha comparecencia deberá 
efectuarla en el plazo de treinta días a contar de la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en los 

boletines Oficiales de Madrid, Zaragoza, Huesca y 
Falencia, bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Dicho Juzgado radica en la planta baja de la'.Capita- 
nía General de la 2.a Región (Plaza de España).

Sevilla, tres de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.- El Capitán Juez especial, Fructuoso Delga
do Hernández.

Núms. 4.454, 4.455 y 4.456
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

ESCUDER GLOS (Juan), hijo de Antonio y de Adela, 
natural de Barcelona, provincia de ídem, de 28 años de 
edad, domiciliado últimamente en Barcelona;

LASHERAS COTO (Angel), hijo de José y de Pilar, 
natural de Zaragoza, provincia de ídem, de 28 años de 
dad, domiciliado últimamente en Zaragoza, y

LARROSA PEREZ (Félix), hijo de Justo y de Migue
la, natural de Zaragoza, provincia de ídem, de 32 años 
de edad, domiciliado últimamente en Zaragoza, suje
tos a expediente por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Barcelona núm 36, el primero y 
a la de Zaragoza núm. 31 los dos últimos, para su 
destino a Cuerpo, se presentarán dentro del término de 
treinta días en Jaca (Huesca) ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Galicia núm. 19 (Provisional) 
D.sTeofilo Pérez Alonso, bajo apercibimiento de se< 
declarados rebeldes si no lo efectúan.

Jaca, cinco de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Teófilo Pérez 
Alonso. .

Núm. 4.474
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA.

RUIZ AZCONA (Pedro), hijo de Anastasio y de Ga
ya, natural y avecindado’últimamenteJen'Zaragoza, que 
nació el día 19 de mayo de 1916, comparecerá en el 
término de veinte dias, a partir de la publicación, ante 
el capitán Juez instructor de la Agrupación de Intenden
cia núm. 5, D. Francisco Domingo Agüirre, residente 
en la Comandancia de Intendencia de Zaragoza (Cuar
tel de San José), bajo’apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, tres de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Francisco 
Domi go. '

Núm. 4.475
5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA

PARDO APRIETA (Mariano), hijo de Tomás y de 
Silvestra, natural de Castejón de Valdejasa (Zaragoza), 
y avecindado últimamente en Santa!' Maria la Mayor 
(Zaragoza), nacido el día 7 de diciembre de 1918, com
parecerá en el término de veinte días ante el Capitán 
Juez instructor de la Agrupación de Intendencia núm 5, 
D. Francisco Domingo Aguirre, residente en la Coman
dancia de Intendencia de Zaragoza (Cuartel de San 
José), bajo apercibimiento que üe no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Zaragoza, cuatro de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Capitán Juez instructor, Francis
co Domingo.

Juzgados de primera instancia
Núm. 4.473

JUZGADO NUM. 1
MARTIN MORAN (Celestino), de 23 años, so Itero 

tipógrafo, etc.
Por medio de la presente se cancela y deja sin efec

to la requisitoria mandada publicar en 30 de septiembre 
último en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia lla
mando a dicho procesado por haber decretado su li
bertad la lima. Audiencia Provincial de esta ciudad.

Acordado en méritos del ramo.de situación de la cau
sa núm. 133 de 1939, sobre hurto.

Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Juez de instrucción, Carlos María 
García.

Núm. 4.402
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins" 
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 267 de 1944, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente cédula a Jesús
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Hernández Velasco, que estuvo hospedado en la pen
sión sita en la calle de Cuatro de Agosto, 7 y 9, prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante di
cho Juzgado (sito Predicadores, 56) a! objeto de reci
birle declaración como inculpado en dicho sumario, 
con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a cuatro de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.525
JUZGADO NUM. 2 

' Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 274 de 1944, sobre 
hurto de prendas, se cita por medio de la presente cé
dula a José Velázquez, cuyo segundo apellido se ignora, 
natural de IVIadrid, de 25 años de edad y ex-combatien- 
te de la División Azul, cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), al ob
jeto de recibirle declaración como inculpado en dicho 
sumario, con apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. '

Y para que sirva citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a nueve de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm 4.526
JUZGADO NUM. 2 ’
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 209 de 1941, sobre hurto, contra 
Jesús Buil Palacio, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, se le notifica por medio de la presente cédu
la que por sentencia dictada en dicha causa con fecha 
13 de diciembre de 1943, se le absuelve libremente del 
delito que se le acusaba, declarando las costas de 
oficio.

Y para que sirva de notificación en forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 4.495
PINA DE EBRO 

Cédula de notificación .

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de ins
trucción de esta villa en la ejecutoria de causa seguida 
en este Juzgado sobre robo, contra Inocencio Larrayad 
Oimeno, cuyo actual paradero se ignora, se hace saber 
a éste por medio de la presente que la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, por sentencia de 13 de febrero de 
1942, le condenó a la pena de un año, un mes y once 
días de presidio menor, accesorias, indemnización de 
57 pesetas y las costas, cuya pena fué declarada extin
guida por el abono de prisión hecho al mismo.

Asimismo se requiere a dicho penado para que ha
ga efectiva la referida indemnización dentro de quin
to día.

Y por último se hace saber al perjudicado D. Cons
tantino Laguna Escuer, cuyo actual paradero también 
se ignora, el derecho que tiene a percibir la referida 
indemnización.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia i de esta 
provincia, expido la presente que firmo en Pina de 
Ebro a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, Antonio Pérez.

Núm. 4.501

_ CALATAYUD
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez en pro
videncia de esta fecha, dictada en cumplimiento de car
ta-orden de la Audiencia Provincial de Zaragoza, se ci
ta a la testigo Rosa O ivella Jofre, vecina de esta ciu
dad,'y cuyo actual paradero se ignora, para que com
parezca ante dicho Tribunal el 14 del próximo noviem
bre y hora de ’as’diez, señalado para la celebración del 
juicio oral del sumario 91-1943 (atentado a agente déla 
Autoridad), contra Santiago Casto Doñágueda Mateo, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. ,

Dado en Calatayud a nueve de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Diaz.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 4.5C8

Comunidad de Regantes de las acequias 
«Las Viñas» y «Caracolera), de Ateca

D. Virgilio Montón Cristóbal, Presidente de la Comu
nidad de Regantes de las acequias denominadas «Las 
Viñas» y «Caracolera», ésta última derivada de 1a an
terior, dispone convocar a Junta general para la redac
ción, lectura, discusión y aprobación de sus Ordenan
zas y Reglamento del Sindicato y Jurado de Riegos, 
redactados con arreglo al modelo aprobado por Real 
Orden de 25 de junio de 1884 y por las ponencias 

- nombradas en la Junta anterior.
La reunión será en la Casa Consistorial el día 19 de 

noviembre próximo y hora de las once, en la inteligen
cia de que tienen derecho a concurrir, por sí o legal
mente representados, todos los regantes de las expre
sadas acequias, y que para tomar acuerdos en esta pri
mera convocatoria se necesita la asistencia de la ma
yoría absoluta, esperando no dejarán de asistir todos 
los partícipes.

La segunda convocatoria será en el mismo día y local, 
a las cuatro de su tarde, advirtiendo que serán válidos 
los acuerdos que se tomen, sea cual fuere el número de 
asistentes.

Caso de que no se pudiera terminar en una sola se
sión, se continuará el domingo siguiente y sucesivos 
hasta su conclusión, con las formalidades ya expuestas.

Ateca, 5 de octubre de 1944. —El Presidente, Virgi
lio Montón.

TIP. BOGAS PIGNATELLJ
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